
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 • • t con o s1qu1en e: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito y\anexQStde"Santi~go Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Molelos,:re'qistrado cdn folió 021272. -------

-
Documentales ª .. gregadas '~dnfó .. rme a lo .. ord. en. ado 1en'.pr~v.eído. de la mism1 fecha, dictado en 
el expediente principal de' la controv~_rsia:.constitucional ·1-12/20J 6. Conste. 

r· . l.J' -,,,~-."" ·.__.- 1 •• A 
. ""' <.! '· "·~·---:;~,·~-~-··.~ '. iµv-t 

Ciudad'de,México,,a~.~elr:ifu~·hb?d~:jJtlióde•.dos mil diecinueve. 
''··~) ·, _, ·.?-'~'·\\\\:' · .. >~ ·.' ';' 

Agr~guense al~e~pe,die~t~,' p:~rá:I~.~- efé_ctos~legales á'~haya lugar, los 
escritos y• anexos del ~oeJegad_q' deP Roder ~Ejequtiv0·,~e Mo~, personalidad 
que tiene reconocida·:.~en/áÜtos¡ \\a.l qu~n~'se·· ti eme~ ·dandó: c,umplimiento al 
requ~rimiento' formúlado m,~dian'te<Ac~.~ro_o del.TribY.uPleno~,de la Suprema 
Cort~ ·q~ Justici

1
a/de\la Na~ió~,_,p~§'él~~icjrcoide,feb( . · do.,s-mil diecinueve, 

publica,do en~~~ Bip.Í;ió qficial .. ~e:t~E~det~Óión el .. cuatro:d , marz,o del mismo año, 

relaci~.nado Co9 e1'ifuinp~iriíi~~i~ ~~{a~~~ílt~~~~t~Oa 'en é~~~.l~sunto. 
. ~-~'. primer·t~rmin·?~_-se ti~~e,: a1f...e~.e~~j~~o 1 d~I Es~ádo de Mo.re~os, 
1nforman_~o. que·co~\ f~c_ha, tr.e1nta .Y ,~F)9,,:q8':maY.O d~I ano.1en,,~urso realizo la 
trasfer~*ncia de ·recur.s_o?, al 'Pba'.81\GGdi~'ª)'f..der Estad0/ dff'1Morelos, por la 
cantidad~.de ,$610;-242:55,~MtÑ~ (seisc'ie""'"Ndiez::mil ·ctostíentos cuarenta 

""~ , - ......._ - 4 ,. ~ •· · .... ,. "' / 

y· dos pe~q~: 55/1+00 ·,M:<>n,,ep .. a)·~a_G_i~Qal), ~·~ªl·'1 número de cuenta 
021540040588~~7. q0.13~ ·:~~ ~~ ~nspfa· .. ~, .. _'1~ 0,b:é\n,c~ri?j~S~C; con e~ que señala 
cubre el monto:meqsual·corre.ªpo~te,.aJ:~es:ae(mayo del ano en curso, 
respecto al primer;....$egundo/.y tercer-~oloqu·e ·a que hace referencia el 
acuerdo plenario de merito(?(' .~ '~ ·:. .. '· - · ... 

Por otra parte, el Poder ~uti~~ de More los exhibe treinta copias del 
escrito con folio 21272, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado . en los ex~ntes de las controversias constitucionales 

wr,, "~"""\ c~,rrespondientes .. al _prim~-, segundo, y tercer bloque señalado en el an!3xo 
~ '~, jd~jl Acuerdo General cit(ldo; aten_,to ·~ lo anteripr, este Alto Tribun~I ordéQa 
- · · la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 

replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 
. rconstitucionales' dé -meritc::i'; para los efectos legales correspondientes. , 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida1 proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia de que ·este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referencia,· sino el pago total del valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
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lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegad!o 
clel Poder Ejecutivo de Morelosi bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se decidirá I~ que en derecho' proceda con los elementos que obran e!n 
autos. 

1 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del EstadQ de Morelos, paria 
que en lo s~cesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refier<? el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia qe la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
so pena de incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 

1 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de \Justicia de la Nación. , 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, 
párrafo primero2, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidds 
Mexicanos, así como 297, fracción 11 4

, y 3055 del Código Federal die 
Procedimientos Civiles, de aplicación suplE~toria en términos del numeral 
11 6 de la refe~ida ley. 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, cqn 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley Reglamentari$., 
se requiere, nuevamente a las autoridades vinculadas por el fallo 
constitucional, por conducto dei quien legalmente las representa, para que 
continúen infdrmando oportunamentei los actos.tendentes a su cumplimiento, en 
términos del punto IV del acuerdo plenario de mérito. · 

Por lo a~terior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287'7 del Código 
Federal de Rrocedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 della Ley Reglamentaria de las Fraccio·nes 1y11 del Artículo 105 de la 

1 Artículo 11 de la Ley R1~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 dt! la Constitucion 
Federal. El actor,, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pbr 
conducto de los Juncionarios que, en térri1inos de las nor~nas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En: todo caso, se presumirá qt'Je quien comparezca a juicio goza d!3 la representación legal y 
cuenta con la capacidad para·hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 

1 
2 Artículo 46. Las 

1
partes condenadas informarán Bn el plazo otorgado por la sentemcia, del cumplimieinto de 

la misma al Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expecliente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. · • 
4 Artículo 297 del Código Federal de Prociedimientos Civil«.~s. Cuando la ley no señale término para '.1a 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, ·se tendrán por señalaclos los siguient~s: 
11. Tres días para cualquier otro caso. · 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. lguq.lmente deben señ.alar la casa en quei ha de l1acerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interesei que se notifiqu;e, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio ele los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. i 
6 Artículo1 de la ll.ey Reglamentaria de las Fracciones 1 yll d,el Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoceirá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controyersias constitucionales y ¡las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consfüucióil Política dei los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expre~a. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. , 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en q~e 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artícdlo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Regla1mentaria de las !Fracciones 1y11 olel Artículo 105 dE~ la Constitución Política 
de los Estados u'nidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de lbs 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase 
la certificación de los días en que transcurre el plazo 

·otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante éste 
proveído~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese. 

_. ""~'- •·'' ... ... ,. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controve·rsia constitucionar 129/2016, promovida por el 
Poder t1Mdicial de Morelós. Conste. \. 
CCR/N!\I 7 ~ 

Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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